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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona la Clasificación Programática (Tipología general). 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 14, 41 y 46 

fracción III, inciso a) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL) 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 

su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 

ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013, el Acuerdo por el que se emite 

la Clasificación Programática (Tipología general), cuya modificación se publicó en el mismo medio de difusión 

oficial el 13 de junio de 2025. 

Que la emisión de dicho Acuerdo ha representado un avance significativo en la estandarización y 

homologación de los criterios contables y presupuestarios en el sector público, fortaleciendo la comparabilidad 

y transparencia de la información financiera. La emisión y actualización realizadas en 2013 y 2025, para su 

implementación en el Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2014 y 2026, 

respectivamente, han permitido incorporar mejoras relevantes en la clasificación del gasto público, así como 

en la armonización de los registros contables entre los distintos órdenes de gobierno. Estos esfuerzos han 

contribuido a consolidar un marco normativo más robusto para la gestión de los recursos públicos. 

Que resulta necesario profundizar en la claridad y precisión de la clasificación del gasto público, a fin de 

fortalecer su eficiencia y dotarlo de un mayor enfoque estratégico. En este sentido, resulta pertinente 

mantener una revisión periódica de la clasificación programática y continuar con la mejora de los criterios 

establecidos por el CONAC para que estos sirvan como una guía efectiva en la adecuación de las 

intervenciones del ámbito federal y de los gobiernos subnacionales. Una mayor especificidad en la 

clasificación permitirá reflejar con mayor fidelidad la naturaleza de las acciones gubernamentales, mejorar la 

toma de decisiones y optimizar el uso de los recursos públicos en función de resultados e impactos más 

claros. 

Que la modernización de la estructura programática permite fortalecer la calidad del gasto y mejorar la 

toma de decisiones públicas, basada en el uso eficiente, transparente y estratégico de los recursos públicos 

como prioridad permanente, en congruencia con los principios de racionalidad, eficacia y eficiencia, al permitir 

la asignación, seguimiento y evaluación de los recursos públicos a través de programas presupuestarios, la 

cual debe contener la trazabilidad del gasto público, fortalecer la lógica de intervención de las políticas 

públicas y facilitar su evaluación. 

Que resulta necesario profundizar en la diferenciación de las intervenciones públicas conforme a su 

naturaleza y propósito, a fin de consolidar los avances alcanzados. 

Que resulta fundamental visibilizar adecuadamente estas actividades dentro de los sistemas de planeación 

y presupuestación pública, a fin de distinguirlas de otras intervenciones orientadas a la prestación de servicios 

o al apoyo de la gestión gubernamental. La correcta identificación de estas funciones permite fortalecer la 

comprensión del valor público que generan, mejorar la asignación de recursos y evitar interpretaciones 

erróneas sobre su propósito 
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Que dentro de la actual Modalidad “E”, “Prestación de servicios públicos” coexisten acciones de carácter 

heterogéneo que, en diversos casos, no responden estrictamente a la lógica de prestación directa de servicios 

a la población para satisfacer demandas y necesidades de la sociedad. Esta situación puede limitar la 

adecuada visibilidad de dichas acciones y generar distorsiones en la interpretación del gasto y en la 

evaluación del desempeño. Por tanto, la Modalidad “E” se centrará exclusivamente en las actividades que 

realiza el sector público de manera regular y continua, mediante las cuales se proporcionan servicios que son 

recibidos de forma directa por la población, sin la mediación de otras instancias, para satisfacer demandas y 

necesidades colectivas, así como el acceso a servicios públicos en garantía a los derechos fundamentales de 

la población. Esta diferenciación contribuye a mejorar los mecanismos de seguimiento y evaluación, 

promoviendo una gestión orientada a resultados y una mayor rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

Que la inclusión de la Modalidad “X”, "Funciones para la gobernanza institucional" permite diferenciar 

acciones de carácter heterogéneo orientadas al desarrollo de funciones sustantivas de los gobiernos, cuyos 

entregables se dirigen principalmente a otras instituciones públicas. Disponer de una modalidad específica 

para estas funciones permite visibilizar acciones que se relacionan en mayor medida con las facultades 

correspondientes a los entes públicos, cuya implementación deriva en la ejecución de actividades que 

involucran la interacción, o la participación, de la población. Estas actividades representan funciones 

necesarias para el cumplimiento de responsabilidades del Estado, las cuales no constituyen, por sí mismas, 

demandas sociales, sino que se centran en actividades gubernamentales, tales como funciones aduaneras, 

de recaudación tributaria, catastro, funciones registrales, control vehicular, regulación de mercados y 

panteones, preservación del patrimonio documental, histórico y cultural, gestión de expropiaciones, 

actividades asociadas al ciclo de producción de energía eléctrica y petróleo, así como servicios auxiliares 

inherentes al desarrollo de éstos, administración del sistema penitenciario, inteligencia en materia de 

seguridad y otras funciones de gobierno con estas características. 

Que estos ajustes contribuirán a evitar distorsiones en la interpretación del gasto público, facilitando una 

lectura más precisa de la asignación de recursos y de los objetivos que persiguen las distintas acciones 

gubernamentales. Asimismo, permitirá mejorar los procesos de seguimiento y evaluación, al contar con 

categorías más congruentes con la naturaleza de las intervenciones para fortalecer la coherencia 

programática y la transparencia. 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL). 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la Clasificación Programática (Tipología general), adicionando la 

modalidad X Funciones para la gobernanza institucional y se reforman las Características Generales de la 

modalidad E Prestación de Servicios Públicos. 

Objeto 

… 

Ámbito de aplicación 

… 

Clasificación Programática 

La clasificación programática, se presenta a continuación: 

Clasificación Programática  

  Programas presupuestarios  

   Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios  

    … … 

   Bienes, Servicios e Infraestructura Pública  

    … … 
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   Desempeño de las Funciones de Gobierno  

    … … 

    Funciones para la gobernanza institucional X 

   Administrativos y de Apoyo a la Gestión Presupuestaria   

    … … 

   Compromisos, Cumplimiento de Obligaciones y otras Aportaciones  

    … … 

 

En anexo se presenta las características generales de la clasificación programática. 

Anexo 

Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios  Características Generales 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 

    … … … 

Bienes, Servicios e Infraestructura Pública 

    … … … 

    Prestación de Servicios Públicos E Considera actividades que realiza el sector público de forma 

regular y continua, mediante las cuales se proporcionan 

servicios que son recibidos de manera directa por la población, 

para satisfacer demandas y necesidades colectivas, así como el 

acceso a servicios públicos en garantía a sus derechos 

fundamentales. Entre otras intervenciones con estas 

características, de forma enunciativa más no limitativa de los 

casos particulares que existan en los tres órdenes de gobierno, 

se encuentran la prestación de servicios educativos, 

recreativos, deportivos, culturales; protección y atención a la 

salud; asistencia social; transporte público; legales, trámites y 

servicios básicos; y seguridad pública y ciudadana, 

exceptuando la administración del sistema penitenciario e 

inteligencia en materia de seguridad. 

    … … … 

Desempeño de las Funciones de Gobierno 

    … … … 

    Funciones para la gobernanza 

institucional 

X Considera actividades orientadas al cumplimiento de las 

responsabilidades sustantivas del Estado en los tres órdenes de 

gobierno, cuya implementación deriva en acciones dirigidas a 

otras instituciones públicas o en acciones que involucren 

corresponsabilidades entre el gobierno y la población, pero sin 

atender de manera directa demandas o necesidades 

específicas de la sociedad. Esta modalidad agrupa 

intervenciones que contribuyen al fortalecimiento de la 

gobernanza institucional, sin tratarse de procesos o actividades 
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de tipo administrativo. De forma enunciativa más no limitativa de 

los casos particulares que existan en los tres órdenes de 

gobierno, se identifican funciones aduaneras; de recaudación 

tributaria; catastro; funciones registrales; control vehicular; 

regulación de mercados y panteones; preservación del 

patrimonio documental, histórico y cultural; gestión de 

expropiaciones; actividades asociadas al ciclo de producción de 

energía eléctrica y petróleo, así como servicios auxiliares 

inherentes al desarrollo de éstos; administración del sistema 

penitenciario; inteligencia en materia de seguridad y otras 

funciones de gobierno con estas características. 

Administrativos y de Apoyo a la Gestión Presupuestaria 

    … … … 

Compromisos, Cumplimiento de Obligaciones y otras Aportaciones 

    … … … 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Clasificador entrará en vigor al día siguiente al de su publicación  en el Diario 

Oficial de la Federación y será utilizado a partir de la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

2027. 

La información Programática se presentará conforme fue autorizada en el Presupuesto de Egresos del 

ejercicio fiscal que corresponda. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberán publicar el presente Acuerdo en los medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15, tercer párrafo, de la LGCG, la Secretaría Técnica del CONAC 

llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del 

Consejo. Para tales efectos, los consejos de armonización contable de las entidades federativas remitirán a la 

Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día 16 de junio del año dos mil veintiséis, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción IV y 23 fracción 

IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y regla 20 de las Reglas de 

Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 4 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 

que se reforma y adiciona la Clasificación Programática (Tipología General), aprobado por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 

sesión extraordinaria celebrada, en primera convocatoria, el 16 de junio del presente año, situación que se 

certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 

Contable, Mtro. Gerardo Almonte López.- Rúbrica. 


